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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,31 de mayo de 2023 

  

  
Proceso Custodia  y  Alimentos 
Radicado 2023-00254 

  

 

Como el libelo reúne los requisitos formales de ley, el juzgado dispone:   
  

ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y ALIMENTOS, promovida por el señora 

DORA MARLENE CHITIVA GOMEZ en calidad de progenitor de los menores DIEGO 

ALEJANDRO ZAMBRANO CHITIVA, NICOL DAYANA ZAMBRANO CHITIVA y 

JENIFER ZAMBRANO CHITIVA contra el señor  EDGAR ZAMBRANO REATIGA. 
  

A la presente se le imprime el trámite indicado en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 
  

Notifíquese a la parte demandada conforme a los artículos 291 y ss. del C.G.P., 

y córrase traslado por el término de diez (10) días, o atendiendo lo dispuesto en el 

Art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
  

Notifíquese el contenido de esta providencia al Defensor de Familia adscrito al 

Juzgado.   
  

Se reconoce a la Dra. DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, como apoderado 

judicial del demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

     
               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                          JUEZ 

      
ER 

  

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


